











Señor:
Félix Antonio Santana García
Director General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG)
Su Despacho.-

Distinguido Señor Santana:

Cortésmente, y en cumplimiento a la ley 126-01, nos permitimos remitirle  las informaciones económicas y financieras de los Estados Financieros Comparativos con sus respectivas notas al 31 de diciembre 2021 y 2020, conjuntamente con el Estado de Ejecución Presupuestaria, correspondiente  al período fiscal terminado 2021, de conformidad a las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), y formatos establecidos por esa Dirección General de Contabilidad  Gubernamental (DIGECOG). 

Con sentimiento de consideración y alta estima, le saluda,

Muy atentamente,
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Director Ejecutivo.
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